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DEMANDANTE  ADA ROCÍO BARROS ARDILA C.C. 49.768.375 

 MARÍA CONCEPCIÓN TERÁN MOLINA C.C. 

1.122.808.145 

 KELLY JOHANA MAESTRE BALETA C.C. 

49.724.350 

 DIANA LUZ RUMBO LACOUTURE C.C. 

27.015.970 

DEMANDADOS  EDUVILIA MARÍA FUENTES BERMÚDEZ 

C.C.27.000.500  

 MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL NIT. 

899.999.001-7 

 INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 

FAMILIAR NIT. 899.999.239-2 

 FONDO FINANCIERO DE PROYECTOS DE 

DESARROLLO “FONADE” hoy EMPRESA 

NACIONAL PROMOTORA DEL DESARROLLO 

TERRITORIAL –ENTerritorio NIT. 899.999.316-

1 

 

 

Riohacha, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

(Proyecto discutido y aprobado en Sala de la fecha, según Acta Nº 053)  

 

1. ASUNTO POR DECIDIR 

 

El apoderado del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR ICBF, 

interpuso el recurso de CASACIÓN contra la sentencia proferida por la Sala, el 30 

de junio de 2023, por lo que se procede a estudiar la solicitud de concesión del 

recurso extraordinario, conforme pasa a verse: 

 

2. PARA RESOLVER SE CONSIDERA: 
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De conformidad con lo dispuesto en el art. 86 del Código Procesal del Trabajo y de 

la Seguridad Social, el recurso extraordinario de Casación procede en los procesos 

cuya cuantía exceda de 120 salarios mínimos legales mensuales vigentes. Agrega 

la norma que el plazo para interponer el recurso de casación, será dentro de los 

quince (15) días siguientes a la notificación de la sentencia de segunda instancia. 

 

Frente al tema reiteradamente la Jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia ha 

sostenido que, el interés para recurrir en CASACIÓN, está determinado por el 

agravio que sufre el impugnante con la sentencia, que en tratándose del 

demandado, se traduce en la cuantía de las resoluciones que económicamente 

le perjudiquen y, respecto del demandante, en el monto de las pretensiones que 

hubiesen sido denegadas por la sentencia que se intente impugnar y, en ambos 

casos teniendo en cuenta la conformidad o inconformidad del interesado respecto 

del fallo de primer grado. 

 

Es necesario precisar que el perjuicio irrogado a la parte demandada con la 

sentencia de segunda instancia gravita, en la condena de la solidaridad concedida 

en esta instancia al INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 

respecto de las señoras ADA ROCÍO BARROS ARDILA, MARÍA CONCEPCIÓN 

TERÁN MOLINA, KELLY JOHANA MAESTRE BALETA Y DIANA LUZ RUMBO 

LACOUTURE, por lo que se procederá a cuantificar los conceptos para determinar 

si supera los 120 salarios mínimos legales, exigidos por el artículo 86 del CPTSS, 

así: 

DETALLE 
ADA ROCÍO 

BARROS ARDILA 

KELLY JOHANA 

MAESTRE 

BALETA 

MARÍA 

CONCEPCIÓN 

TERÁN MOLINA 

DIANA LUZ RUMBO 

LACOUTURE 

CESANTÍAS $ 173.333 $ 173.333 $ 143.154 $ 147.015 

INTERESES A LAS 

CESANTÍAS 
$ 3.050 $ 3.050 $ 2.481 $ 2.548 

PRIMAS DE SERVICIO $ 173.333 $ 173.333 $ 143.154 $ 147.015 

VACACIONES $ 86.666 $ 86.666 $ 66.680 $ 68.611 

AUXILIO DE TRANSPORTE   $117.520 $117.520 

SALARIOS $ 2.080.0000 $ 2.080.0000 $ 1.600.335 $ 1.646.666 

INEFICACIA POR EL PAGO 

APORTES DE SALUD 

$40,000 diarios 

contados a partir del 

16 de febrero de 

2012 y hasta el 30 

de junio de 2023, 

que arroja 4152 

días, para un total 

de $166.080.000 

$40,000 diarios 

contados a partir 

del 16 de febrero 

de 2012 y hasta el 

30 de junio de 

2023, que arroja 

4152 días, para 

un total de 

$166.080.000 

$30.775 diarios 

contados a partir del 

16 de febrero de 2012 

y hasta el 30 de junio 

de 2023, que arroja 

4152 días, para un 

total de $127.777.800 

$31.666 diarios 

contados a partir del 16 

de febrero de 2012 y 

hasta el 30 de junio de 

2023, que arroja 4152 

días para un total de 

$131.477.232 

TOTAL RECONOCIDO EN LA 

SENTENCIA 

$168.596.382 

 
$168.596.382 $129.851.124 $133.606.607 
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Al hacer el análisis de los conceptos solicitados, nos reporta el interés para recurrir 

en CASACIÓN, se requiere que exceda de 120 salarios mínimos legales mensuales 

vigentes (artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social), esto 

es, $156.072.720 resultando en este caso, improcedente la casación interpuesta 

oportunamente por el apoderado del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 

FAMILIAR, frente a las señoras MARÍA CONCEPCIÓN TERÁN MOLINA Y DIANA 

LUZ RUMBO LACOUTURE por no superar el monto previsto en la norma. 

 

Frente a las señoras ADA ROCÍO BARROS ARDILA Y KELLY JOHANA MAESTRE 

BALETA, al hacer el análisis de los conceptos por las que fue condenado el 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, es procedente la casación 

interpuesta oportunamente, por superar el monto previsto en la norma, motivo por 

el cual se concederá el recurso extraordinario de casación, contra la sentencia de 

segundo grado proferida por esta Corporación el pasado 30 de junio de 2023. 

 

Se reconocerá personería a la doctora EILINNE JOHANA GNECCO FERNÁNDEZ 

abogada con T.P. 213.610 del C.S. de la J. e identificada con cédula de ciudadanía 

Número 1.082.862.276 en su calidad de abogada sustituta del MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL, en los términos y para los efectos del poder otorgado. 

 

Por último y en cuanto a la solicitud de información, el expediente se encuentra a 

su disposición para ser revisado por la citada apoderada. 

 

Por lo expuesto, la SALA CIVIL FAMILIA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE RIOHACHA, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR el recurso extraordinario de CASACIÓN interpuesto por el 

apoderado judicial del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 

contra la sentencia de segundo grado proferida por esta Sala el 30 de junio de 2023, 

respecto de las señoras MARÍA CONCEPCIÓN TERÁN MOLINA Y DIANA LUZ 

RUMBO LACOUTURE, conforme a lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el recurso extraordinario de CASACIÓN interpuesto por 

el apoderada judicial del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 

contra la sentencia de segundo grado proferida por esta Sala el 30 de junio de 2023, 

dentro del presente proceso ordinario promovido por ADA ROCÍO BARROS 

ARDILA y KELLY JOHANA MAESTRE BALETA contra EDUVILIA MARÍA 
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FUENTES BERMÚDEZ y en solidaridad contra el MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL (MEN) y, el FONDO FINANCIERO DE PROYECTOS DE 

DESARROLLO “FONADE” hoy EMPRESA NACIONAL PROMOTORA DEL 

DESARROLLO TERRITORIAL –ENTerritorio y el INSTITUTO COLOMBIANO DE 

BIENESTAR FAMILIAR – ICBFLUIS CARLOS GÁMEZ EGURROLA Y ADOLFO 

AUGUSTO DAZA GONZÁLEZ contra CONSERVACIÓN Y DESARROLLO 

FORESTAL CD, como demandados solidarios LA ORGANIZACIÓN DE LOS 

ESTADOS IBEROAMERICANOS – OEI, EL MINISTERIO DE AGRICULTURA Y 

DESARROLLO SOCIAL y llamada en garantía SEGUROS DEL ESTADO S.A., 

conforme a las consideraciones en que está sustentado en la parte motiva. 

 

TERCERO: Por Secretaría y bajo los protocolos de la virtualidad REMÍTASE el 

expediente a la Sala de Casación Laboral de la Honorable Corte Suprema de 

Justicia, para efecto del trámite del recurso. 

 

CUARTO: RECONOCER personería a la doctora EILINNE JOHANA GNECCO 

FERNÁNDEZ abogada con T.P. 213.610 del C.S. de la J. e identificada con cédula 

de ciudadanía Número 1.082.862.276 en su calidad de abogada sustituta del 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, en los términos y para los efectos del 

poder otorgado. 

 

QUINTO: En cuanto a la solicitud de información, el expediente se encuentra a su 

disposición para ser revisado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 
HENRY DE JESÚS CALDERÓN RAUDALES 

Magistrado Ponente 
 
 
 

PAULINA LEONOR CABELLO CAMPO 
Magistrada 

 
 
 

LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS 
Magistrado 
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